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Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda -CIV-
Dirección General de Protección y Seguridad Vial -PROVIAL-

5 Marzo, 2026

En diferentes medios digitales ha estado circulando información relacionada con el Sistema Limitador
de Velocidad -SLV- que no proviene de fuentes oficiales.

Por lo anterior, se informa a la población y al sector transporte que toda comunicación oficial sobre
este tema es emitida únicamente a través de los canales oficiales de PROVIAL y de las
autoridades correspondientes.

Invitamos a la ciudadanía a informarse únicamente por medio de nuestros canales
institucionales:

� 1520



� Accidentología: 5192-6760
� Correo: stcc@provial.gob.gt

Redes sociales oficiales

Facebook: Dirección General de Protección y Seguridad Vial
Instagram: @provialoficial
TikTok: @provial_civ
Threads: @provial@civ
X: PROVIAL-CIV

Informarse por fuentes oficiales ayuda a evitar la difusión de información incorrecta o
descontextualizada.

Somos PROVIAL, Proteger y Servir.
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